
 LEY Nº 2604: ADHIRIENDO LA PROVINCIA DE LA PAMPA A LA LEY 
NACIONAL Nº 25872 DE CREACIÓN DEL “PROGRAMA NACIONAL DE 
APOYO AL EMPRESARIADO JOVEN”  
Santa Rosa, 09 de Diciembre de 2010 (BO Nº 2926) 07-01-2011 
 
 
 
 
Artículo 1°.- Adhiérese  la provincia de La Pampa a la Ley Nacional 25872 de creación del 
"Programa Nacional de Apoyo al Empresariado Joven", dentro de la órbita del Ministerio 
de Economía y Producción de la Nación.-  
Artículo 2°.- Designase Autoridad de Aplicación de la Ley Nacional 25872 en 
representación de la provincia de La Pampa, al Ministerio de la Producción y facultase a 
suscribir los Convenios necesarios a fin de implementar y difundir el programa creado por 
la referida Ley.-  
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, en 
Santa Rosa, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil diez.-  


